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La Escuela de Salud Humanizar se compromete a cumplir con todo lo ofertado e informado sobre los programas 

técnicos y cursos de educación continuada, a través de los medios publicitarios establecidos (Página web, redes sociales 

y Brochure). 
 

Acepto que sí por la legislación vigente o por la decisión de la Junta Directiva se prolongue o cambie el programa 

académico en su intensidad orden o estructura. 

Los requisitos para la inscripción a un programa técnico son: ser mayor de 16 años, tener mínimo noveno grado 

aprobado y entregar a la Escuela los siguientes documentos: fotocopia del documento de Identidad, fotocopia de 

EPS, 2 fotos tipo carnet, fotocopia del diploma o acta de grado y/o el certificado de aprobación de grado Noveno y 

contar con disponibilidad completa de tiempo para su proceso práctico. 
La falsedad o alteración de un documento público es delito (Código penal Ley 9.155), por ello en caso de evidenciarse 

que el estudiante presentó un documento falso ha alterado, anula todo el proceso académico realizado en la Escuela. 

El cuadro de vacunas es requisito indispensable para la realización de las prácticas, la no presentación en los tiempos 

establecidos por coordinación académica podría atrasar su proceso formativo en un semestre. 

Para efectos de promoción de la Escuela de Salud Humanizar y sus programas, autorizo sin mediar remuneración, 

utilizar mi imagen (o la de mi acudido, en caso de ser menor de edad) y/o reproducción fílmica a través de los 

diferentes medios de comunicación establecidos para este propósito. 
Para el logro de los objetivos del programa técnico el estudiante debe realizar las actividades de la plataforma virtual 

(a través de internet), en los tiempos establecidos por la institución. Estas son calificables y representan un porcentaje 

de la nota final del módulo. 

La comunicación institucional se realizará directamente con el estudiante a través del medio elegido por coordinación 

académica (entre los suministrados por el estudiante). 

El estudiante debe realizar la inscripción a sus semestre o periodo académico en las fechas estipuladas por la gestión 

académica para gozar de los beneficios establecidos por periodo académico. 

El estudiante debe estar en el aula diez minutos antes de empezar la clase, iniciada la clase "No podrá ingresar, ya 

que interrumpiría el desempeño de la misma". 
Durante la jornada de clase y por respeto a los compañeros, el celular debe estar en silencio o en modo vibración 

para no interrumpir el desarrollo de la misma. 

El manual de convivencia se encuentran consagrados los derechos y deberes del estudiante, este está ubicado en 

la página web de la Escuela, www.humanizar.edu.co. 

La suspensión del programa por parte del estudiante, no implica la devolución de los valores cancelados, 

debiendo cumplir con las obligaciones contraídas con la Institución. 
El incumplimiento de los compromisos financieros, autoriza a la Institución a no permitir el ingreso 
a la clase. 
La clase perdida por incumplimiento financiero o motivos personales, no se puede recuperar de manera 

presencial, el estudiante tendrá como apoyo plataforma virtual. 
En caso de que el estudiante no cumpla con los requisitos de inscripción tendrá plazo máximo de 5 
meses para gestionar su entrega al área de coordinación, en caso de incumplimiento se procederá con la 
cancelación de la matricula. 
Después de aceptado el presente compromiso, valido para todos los periodos académicos del 
programa, no se reintegrará ningún monto de dinero a estudiante alguno. 
 

http://www.humanizar.edu.co/

